
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0159/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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El"'•aj0Pldor"1c1 Eliminado el d ornicil¡o Eliminado el d ornic¡l¡o 

SUAC 2410232.883924 
Cé1ll•3 Canario S/N, E:,;11. C,111(� 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0·1 150, Ciudad de Méx.ko. 
Telc�fono: 55 5276 ff700 EXT. 75()·¡ 

l. El 12 de noviembre de 2024, siendo las 11 :27 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía ÁlvaroObreqón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 12 de noviembre 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0300/2025), evaluando las características dendrpmétricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad cY>-- siguiente descripción: 

; 
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LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE' 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública .de la Ciudad de México, la Ley Orgánica· 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente,· y en atención a la solicitud, ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se les 
asignó los números SUAC 2410232883924 donde solicita la valoración de 1 árbol ue se localiza Calle 



ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL.DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN:DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

FOLIO: 

12 de noviembre de 2024 HORA: 

SUAC-2410232883924 

11:27 

UBlCAClON 
Vía Pública 

0300/2025 

.... Eliminado el dc rrncrhc 

DICTAMEN 
NO. 

..... 
Eliminado el d c rructho 

.... , .. 
Eliminado el d c rructho . vecinos refleren que temen por qu 

otctamen por p r e Protección Civil para valorar si el arbol se encuentra en buenas condiciones o es necesario 
su retiro para no afectar 11 los colonos en caso de calda, 

DJRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE 

Con base e11 los artículos 75 numeral V dei la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le}' Ambiental de la 
Ciudad do México y ciernas relativos de la Norma Arnblenlal pa.a el Dis.!rito Federal NADF-001�RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Arbol con presencial de 
plaga conchuela en hojas. 
(Glycaspis 

� brimlccom.be,), se 
.Q observan ramas secas, 

IU o {.) tronco con signos de o 'O -ur vandalismo, ralees ·a, "" e E 1/) "' reprimid aa en el .E o, :o � ., Cl o o 'O IU pavimento, copa mal :, 17 150 5 'O e N. o UJ o- CJ Cl) e; � >. o:: equilibrada. El árbol tiene e f! ;;:, e ;; :¡; IU co (,Q � una estructura g¡meriJI CD a. e :::i 
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.2. .9 Susceptible de mejora y 
"" w ., e condlolón general buena. ;;:, c. t;f) < Se recomienda realizar el o manejo do poda de o 

0. acuerdo con el numeral 
6.4.2.1.1 LIMPIEZA DE 
COPA 

Análisis de Riesgo 

El árbol presenta hojas plagadas con 'conchuela" (Glyc.isplsbrimlecomber), ramas secas, tallo vandalizado, copa rnal equilibrada. 

C,lle,L. Esq Calle 10 �,Y�º;": 41O23 2 8 8 3 9 2 4 
,L\lcé1ldia .L\1varo Obre9óri, C P. O 1 ·1 so. Ciudad de Móxico. 
Teléfono ss [)276 G700 EXT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

1 domicilio Eliminado e 

FECHA: 
DIRE�CI 

REFERENCIA 

viembre de 2 

FOLIO: 

IRiimalll 

SUAC-2410232883924 UBICACI N 
Vfn Públlca 

DICTAMEN 
NO, 

0300/2025 

1 d c rrucrhc 

Con base en los mir culos 75 numeral V do la ley Orgánlc<1 <lo las Alcaldlas: Artlculos 106, 100, 110, 11 ·1 y 112 ele la Lay Arnblontal de I¡¡ 
·Ciudacl de México y <lemas relallvos de la Norma Amblental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emrte ol siguiente: 

, ANTECEDENTE · re amen <Jo un ,\rbol 'o�lo de Protección Civil, el iirhol ubicado en · 

• liii•@Fj iijii f F· ,,s vednos refierJ.n que íemon por que se pue a caer, por ello nn solicita un rMNn por par ec roteceión Civil para valorar si el árbol so encuentra en buenas cohdicloncs o es necesario 
su retiro para no atectar a los colonos 011 caso de, calda. 

Conclualoncs 

Efiminado el dornicil¡o Primara. En al dornlclllo ublcado en 

Alcaldía Álvai;o Obregón, se yergue un árbol comúnmente ccnoclclo como Eucallplo (Euc11/yp/us camn/du/ensís) el cual dada fas 
caracterlsllcos cuo presenta rnq\liere poda do limplozél de copa, contormo .il numeral 6.4. 2.1.1. LIMPIEZA DE COP_a. - "La cual se lil11itaril 
a la remonlón do ramas mua/las, dccllnantos, plagadas, aglomoradaG, dóbllmento unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que 
prosentcn plan las parásitas, epílil<1� y otros plantas ajenos al árbol, Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados 
sobra el árbol, !alas corno olambres, cables, clavos, anuncios, reflectares y otros ajenos 81 árbol. 

Sogund.i, Se descana que el árbol presente camcterlsücas ele rleGgo a corto plazo. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que ro infonnacion vertlda :a esto diclam0n está redactada n mi loal sabor y entender, y es 
'i1nlida mienlrae se mantengan las ccndlclones en las que se evatoo un árbol, y conrorms !ll artlculo 40 de lo l.oy Ambiental ele la 
Ciudad de México. 

Evaluó VoBo 
&¡ér.r Á)�I« 

F\<'>,} \J¡a\dc 

Paulina Bustamante Garcla 

Supervisora de Arbolado Urbano 
Bfol. Plavla Violeta López Agullar 

(No. de Acreditación SÉDEMA 414) 

SUAC 2410232883924 
CiéJlle Canario �,íN, [sq. Calle '!O, Col. TolleCi:l, 
Alc.¿1lcJia Alvaro Obregón, C. I'. Dí í so, Ciudad de Mexico. 
Teléfono 55 5276 (:l700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

12 d 

FOLIO; 

b d 2024- HORA 

Eliminado el d orrucrhc 

l�M .. Ult.:.r11c 

SUAC-241.0232883924 UBICACI N 
Vfa Pública 

DICTAMEN 
NO. 

030012025 

Dlctarnon oe un árbol iililte de Protección Civil, el árbol ubicado - 

!!!311:iii:fr@fH:H ] Los vecinos refieren que temen por qué �e puede caer, por ello se solicita un · Amen por parte de Protecclón Civil para valorar si el árbol se encuentra en buenas condlcloneo o es necesnrlo 
su rourc para no afectar a los colonos on caso da.caíon. 

ANTECEDENTE 

·· con base an los articulos 75 numeral V de la Loy Orgánica, do· las Aicaldlas; Artfcuios 106, 1o9, 110, 111 y 112 de la lay 1\mbkmlül do la 
__ (?i uda d ele México y d0más mlativos do la Norrna Amblontal para el Dlstrfto Federal NADF-001-RNAT-20·15; SQ em lle el sigulcnlo: 

Presenta ramas secas y muy largas 

., $f N9í ttc-:.:..w.:c:a:.ua iN17'1'1JT3JDJ:?'12rY277'M%M:mr 

' SUAC 2410232883924 
C:c1ile Canario ;:,/N, F.:sq Call(" ·10, CoL Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 0·1 ·1 !50, CiucJad ele rvlóxico. 
Teléfono /)::i 527(5 67()0 EXT. 750·1 -1� : .,.� 2Q�S :'u�,-. '-rl:\ La MuJcr Glrf · 0� Indígena 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAí'rf/\l o r L/\ TRf.Nr,ron,.\ACION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓI� DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI.ON. 

REFERENCIA 

FOLIO: 

12 de noviembre de 2024 HORA: 

Eliminado el domicilio 

SUAC-2410232883924 

11:27 

UBICACJ N 
Vla Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0300/2025 

Eliminado el domicilio 

Los vecinos refieren que lemen por que se puede caer, por ello se soncna un 
dictamen por parte e Protección Clvil para valorar si el árbol se encuentra en.buenas condiciones o es necesario su retiro para no afectar a los colonos en caso de calda, · 

ANTECEDENTE 

Con base en los arttcutos 75 numeral V de la Lay Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de ta Loy Amblentaí de ta 
Ciudao ct·e México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se ernlre el siguiente: 

Presenta interferencias de cableado y tránsito peatonal 
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SU A C 2410232883924 Pé1giní:l 6 J 8 
C;.;llé; Canario �;n� 1::1,c¡. Calle rn, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\!varo Obregón, CP. 0·11 so, Ciu,J21c! de M()xico 
T"it'd'ono ::i!'í S27G 6'i'OO EXT. 7::i0'I 



CIUDAD DE MÉXICO 
\.,\PIT/\Lbr:. L,'1 Tíl,\HSFOnMtiCIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

• • 
Efiminado el dornicil¡o Eliminado el dc rrucrhn 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así corno en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERq. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente · 
camaldulensis; ue se er ue en 

Alcalqía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación ,-etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C.ALEJ O ONTES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO ANIBIENTE 
AMQ/yr1•· 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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SLJAC 2410232883924 
C;ille Canario SIN, [sq Calle 'IO, Col. Toltec:1, 
Alcaldía 1\1v;;1m Obrcqón, CY. 0·1 l!:iO, Ciudad ele México. 
Teléfono 5�i ti276 6700 EXT. 7501 
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